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.w, [T DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chitlán Viejo

APRUEBA TRASLADO DE BIENES
DE INVENTARIO MUNICIPAL

DECRETO ALCALDICIO T'T' 88

Chillán V¡ejo, 1 1 Et{E 2023

VISTOS:
l.- Las facultades que me conf¡ere la Ley N" 18.695, Orgánica

Constituc¡onal de Municipalidades refundida con sus textos mod¡ficatorios.

CONSIDERANDO:
a).- Las facultades que me confiere la Ley N" 18.695, Orgánica

Const¡tuc¡onal de Municipalidades refundida con sus textos modificatorios; LoS Decretos

Alcatdicio N. 3774 del o5lo7l2o21 y 3881 del 0910712021 , mediante el cual se nombra y delega

atribuciones a la Admin¡stradora Municipal, respect¡vamente; el Decreto N" 7592 del

1311212021 que aprueba el presupuesto año 2022.

b).- La necesidad de real¡zar la Actual¡zaciÓn de manera oficial de los

bienes inventariables, adquir¡dos para un Departamento, Un¡dad, SecciÓn u Ofic¡na de la l.

Municipalidad de Chillán Viejo

c).- Correo electrÓnico el cual ofic¡aliza el traslado de mobiliario a la
sigu¡ente unidad

DECRETO:

l.- Regístrese siguientes traslados de b¡enes inventar¡ados

coDtGo DETALLE BIEN
INVENTARIADO

OFICINA PROCEDENCIA OFICINA A
TRASLADAR

ESCRTTORtO CON 3
CAJONES

OFICINA
COMUNICACIONES

UNIDAD ELECTRICOS

00300't00't4-19 SILLA SECRETARIA
GIRATORIA

SECRETARIA Y HALL PROGRAMA QUIERO
MI BARRIO

2.- Se adjunta Correo electrónico

ANÓTESE, NoTlFíQUESE, REGíSTRESE, COMUNÍQÜESE Y ARCH¡VESE.

LOREN o
ADMINISTRA IPAL

POR ORDEN DEL SENO LCALDE.

RAFA STOS FUENTES
RIO MUNICIPAL (s)

Secretario lvlunicipal (SM), Directora de Administración y Finanzas (DAF), Director Control lnterno ¡,¡unicipal

fRATJO
IPAL

SEC

ntraloría Gereral de la Repúbl¡ca (SIAPER); Un¡dad de Personal; lnteresado
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